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Formalizan a estudiantes por porte de arma y tráfico de drogas

CARAB
DE

Carabineros tomó el procedimiento en el recinto educativo.

Se trata de alumnos del liceo C-25 de Talcahuano, quienes fueron sorprendidos en el baño del
recinto haciendo ostentación de un arma de fuego.

Dos estudiantes mayores de
edad del liceo C-25 de Talcahua-
no fueron formalizados, uno de
ellos por tráfico de drogas en pe-
queñas cantidades y porte ilegal
de arma cortante, y el segundo
por porte ilegal de arma de fuego
prohibida, quedando con las
cautelares de arresto domicilia-
rio total y prisión preventiva,
respectivamente.

El fiscal jefe de Talcahuano,
Enzo Osorio, contó que "los ante-
cedentes que Carabineros nos hi-

zo llegar dan cuenta de que estas
personas se encontraban al inte-
rior del liceo C-25 de Talcahuano
y que, desde un baño, ellos esta-
ban tomándose fotografías y su-
biéndolas a algunas redes socia-
les, haciendo ostentación -parti-
cularmente- del arma de fuego
prohibida, al parecer de algún
otro alumno del colegio. Una de
estas fotografías dio aviso a la di-
rectora del establecimiento,
ellos requirieron la presencia de
Carabineros, que cuando llegó,

efectuó un control de identidad
de los jóvenes y los sorprendió
con estas especies en su poder y
los detuvo".

Acorde al procedimiento, se
dispuso de un peritaje del Labo-
ratorio de Criminalística de Cara-
bineros, el que dio cuenta de el ar-
ma de fuego sería del tipo hechi-
za, no apta para el disparo, pero
también se informó que presen-
taba residuos de pólvora, lo que
daría cuenta que efectivamente sí
fue disparada.

Estos antecedentes fueron
puestos a disposición del tribunal
durante la audiencia de formali-
zación, oportunidad en que el Mi-
nisterio Público argumentó que
si bien existen diligencias y peri-
cias que aún se deben realizar, de
todas formas los antecedentes
dan cuenta de que se trataba de

un arma de fuego prohibida y ·así
lo acogió el tribunal y por eso se
declaró la prisión preventiva pa-
ra el imputado que tenía esa espe-
cie", dijo el fiscal.

El hecho ocurrió el 2023 afuera de una panadería en el sector Pedro del Río en Concepción

Condenan a presidio perpetuo a
hombre que apuñaló a su expareja
El tribunal aplicó la
sentencia por el
delito de femicidio no
íntimo al considerar
que se trataba de una
joven madre de
cuatro hijos -menores
de edad al momento
de los hechos- a
quienes mantenía
económicamente y
eso la tenía en Chile.

Por Redacción

cronica@diarioelsur.cl

presidio perpetuo fue con-

A denado un hombre identi-ficado con las iniciales
E.L.P.M., en su calidad de autor
consumado del delito de femici-
dio íntimo. Esto, luego de que ase-
sinara a su expareja en agosto del
2023, en Concepción.

El Tribunal Oral en Lo Penal de
Concepción dio por acreditado,
más allá de toda duda razonable,
que el 11 de agosto del 2023 a las
15.05 horas, este hombre inter-
ceptó a su exconviviente en calle
Almirante Latorre, a la altura del
número 1353, en la Población Pe-
dro del Río, en Concepción, lugar
donde comenzó a agredirla con
un cuchillo en reiteradas oportu-
nidades, lesiones que finalmente
le causaron la muerte por un trau-
matismo torácico complicado.

El tribunal estuvo integrado
por las magistradas Antonia Flo-
res Rubilar, Claudia Etcheberry
Barrera y Michele Bascur Poster;
quienes fallaron en forma unáni-
me frente a la condena de presi-
dio perpetuo.

RESOLUCIÓN
La magistrada Antonia Flo-

res señaló que "para determi-
nar la pena aplicable, se estimó
concurrente por parte del tri-
bunal dos circunstancias ate-
nuantes en favor del acusado:
esto es su irreprochable con-
ducta anterior y, además, haber
colaborado sustancialmente
en el esclarecimiento de los he-
chos. Pero, además, se estimó
que le perjudicaba un agravan-
te especial en este tipo de deli-
tos, que es haberse cometido en

Se revisaron alimentos,
juguetes y cosméticos.

Refuerzan
fiscalización
sanitaria a
conocidos
"mall chinos"

Autoridades locales dieron
inicio a una refuerzo de la fis-
calización sanitaria en recin-
tos conocidos como "mall
chinos". Lo que se busca co-
rroborar es el cumplimiento
desde el ámbito sanitario res-
pecto a los alimentos que co-
mercializan, así como que los
juguetes cumplan con el re-
glamento en la materia. Se
suma también a esta revisión
los cosméticos.

La seremi de Salud, Isabel
Rojas, puntualizó que "esta-
mos ampliando el programa
de fiscalización a mall chinos,
para verificar el cumplimien-
to de normativas asociadas a
seguridad alimentaria, ges-
tión ambiental y farmacia,
con el objetivo de cuidar la se-

guridad y salud de la pobla-
ción que adquiere productos
en estos recintos. En particu-
lar estamos verificando que
los alimentos envasados cum-
plan con su respectivo etique-
tado, en español y con sus res-
pectivos sellos; etiquetado de
juguetes, con advertencia de
riesgo y edad, así como hoja
de seguridad ante la eventual
presencia de sustancias quí-
micas. Adicionalmente revi-
samos que no exista venta de
medicamentos en dichos lo-
cales, así como advertir al Ins-
tituto de Salud Pública si exis-
ten cosméticos que no tengan
su debido registro".

El 2025 se realizaron 41 fis-
calizaciones a locales asiáti-
cos, que dieron origen a 21 su-
marios, principalmente, por
ausencia de sellos.

Autoridades destacaron que inmuebles estén entregados antes del invierno

Instalan viviendas industrializadas en sector Gabriela Mistral de Penco
Tienen 60 metros cuadrados, tres
dormitorios y un baño. El plazo de instalación
es de 45 días, pero lo más lento es la
habilitación del terreno.

"La instalación fue rápida y es-
tá bonita. Nunca había visto que
pudieran traer así una vivienda.
No esperaba que fuera tan pron-
to y estoy contenta", dijo Celina
Crisóstomo, quien fue una de las
damnificadas por los incendios
forestales de enero pasado, del
sector Gabriel Mistral de Penco,
que ayer recibió su vivienda de-
finitiva.

Lo que sorprendió a la benefi-
ciaria fue la forma en que llega-
ron su casa, que al ser industria-
lizada, cuenta con módulos que
se arman y luego queda lista pa-
ra instalar en el terreno elegido.

El día de ayer fueron ocho las
familias damnificadas de este
sector que recibieron sus vivien-
das industrializadas, modelo
que ellos mismo eligieron.
El seremi de Vivienda y Urba-

nismo, Anselmo Villagra, seña-
ló tras revisar la instalación de
estos inmuebles que "conversa-
ba con una de las vecinas y me
manifestaba lo gratamente sor-
prendida que estaba con las ter-
minaciones de su vivienda, espe-
cialmente con la calidad y están-
dar del baño ubicado en el pri-
mer piso. Ver cómo hoy ya pue-

de recorrer su casa instalada,

un contexto de violencia física
o psicológica habitual".

En el fallo, también se aclara
que se tuvo en consideración
que la víctima tenía "cuatro hi-
jos menores de edad, cuestión
que era sabida por el acusado, de
la misma manera sabía que tres
de esos hijos vivían en Colombia
junto a su abuela materna que
padecía Alzheimer y eran cuida-
dos por una amiga ( .. ) sabía que

enviaba gran parte de sus ingre-
sos a Colombia para sus hijos y
su madre ( ... ) sabía que llamaba
diariamente a sus hijos por vi-
deollamada y que era una madre
preocupada y que tenía una re-
lación constante con sus hijos".

En la resolución también se
agrega que "la extensión del mal
producido por E.L.P.M no solo se
evidencia en haber puesto térmi-
no a la vida una joven mujer, que

permanecía fuera del país y ale-
jada de sus hijos por razones eco-
nómicas, sino en privar a meno-
res de edad de contar con su ma-
dre proveedora, respecto de
quien ella confió como persona
cercana a su familia y a quien
protegió para evitar que acarrea-
ra problemas con la justicia por
su condición de ilegal, lo que, co-
mo se dijo, es plenamente impu-
table a este. Todas estas circuns-
tancias llevan a que la extensión
del mal causado trascienda la
pérdida de la vida de una joven
mujer, lo que justifica plenamen-
te que, dentro del rango disponi-
ble, la pena se fije en su límite su-
perior, esto es, la pena de presi-
dio perpetuo simple".

La magistrada agregó que a
E.L.P.M. se le aplicaron las me-
didas accesorias legales de inha-
bilitación absoluta perpetua pa-
ra cargos y oficios públicos y de-
rechos políticos por el tiempo
de vida, además de la sujeción a
la vigilancia de la autoridad por
el máximo que establece el Có-
digo Penal.

Una vez que el fallo esté ejecu-
toriado, el tribunal dispuso que
se tomen muestras biológicas
del sentenciado para determinar
su huella genética e incorporar-
lo en el registro nacional de ADN
de condenados.

. Atenuantes
Se consideró la irreprochable con-
ducta anterior del condenado y
también que colaboró a esclare-
cer cómo ocurrieron los hechos en
que atacó a su exconviviente.

· Consideraciones
Se tomó en consideración el daño
provocado, porque la víctima era
una joven madre de cuatro hijos a
los que mantenía económicamen-
te al momento de su muerte.

El hecho ocurrió en el sector Pedro del Río, de la comuna de Concepción, cuando la víctima había salido
de su trabajo en una panadería.

15:05
horas del 11 de agosto del

2023, la víctima fue
interceptada por el

sentenciado, ahí la atacó.

Una de las viviendas siendo instalada a través de módulos.

apreciar sus espacios y comen-
zar a proyectar una nueva etapa
en su vida, luego del profundo
impacto que significaron los in-
cendios, es sin duda una señal
muy positiva y esperanzadora
para todas las familias que están
avanzando en su proceso de re-
construcción".

El secretario ministerial regio-
nal agregó que "esta es una de las
alternativas que pueden elegir
las familias, una vivienda indus-
trializada tipo, que podemos
verla terminada muy pronto.
Tal como lo señaló el presidente
José Antonio Kast, y el ministro,
Iván Poduje, necesitamos entre-
gar soluciones rápidas y a eso es-
tamos dedicados".

Las viviendas son de 60 me-
tros cuadrados, tienen tres dor-
mitorios, un baño en el primer

piso. Las viviendas, de caracte-
rísticas modulares, se trasla-
dan a terreno en camiones de
12 metros de largo y en su ins-
talación se utiliza una grúa hi-
dráulica. Además, cumple nor-
mativa PDA (Plan de desconta-
minación ambiental) Gran
Concepción.

El director (s) de Serviu en Bio-
bío, Carlos Riffo, puntualizó que

"yo destacaría la rapidez con la
cual estas viviendas se pueden
entregar. El plazo de instalación
promedio son 45 días desde que
se inician los trabajos de habili-
tación del terreno. Hoy día, por
ejemplo, de esta vivienda llega-
ron los módulos en la mañana y
hoy día a la tarde ya va a estar
construida. Lo que resta a conti-
nuación es la conexión con los
servicios".
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